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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FULL GARDEN FULLGARSA S.A. , 

CELEBRADA CON FECHA 29 DE MARZO DE 2018 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. a las 15:00 horas, del día 29 del mes 
de Marzo del año dos mil diez y ocho , en las oficinas de la compañía, situada Cdla 
“Alborada etapa Y. Av. Rodolfo Baquenzo Nazor y José María Exas Edifio Gold Comer 
Hotel Se reune la totalidad de los uccionistas de la compañía FULL GARDEN 
FULLGARSA S.A. . con la comparecencia do las siguientes personas: 

  

1) Lara, ingrid Kaoyser Blum propietaria de cuarrocientas acciones (400) y 
2) El Ing. Marcos Tomalá Rossi propietario de cuntrocientas acciones (400) 

  

resul la sesión la Sr. Inprid Kayser Blum, en calidad de Presidenta AdíHos de la 
"musma y ación como Seerstario Ad-Hoc dela junta. cl Sr Luis Chiquito Plún. Se declara 
instalada la Jura, de inmediato se procede a dar cumplimiento ao proceptundo en l Art, 
239 de la Loy de Compañías, por loque la Prerdenta Ad- Ilo dela junta instruye que por 
secreta s forme lista elos asistentes el secretario Ad-Hoc procede elaborar list 
cenfca que los accionistas asistentes representan el cicn por. ciento (100%) del capital 
suscrito, por lo que la junta goza del quórum legalmente permutido tol como lo establece el 
“An. 240 de la Ley de Compañas. Conforme al Art 238 de la Ley de Compañías, los 
pemie los accionistas constnurse y celebrar la Junta General, Extraordinaria. Universa 
de la compañía, decisión que toman en forma unánime, yu que igualmente. existe la 
misma unanimidad, en conocer, deliberar y decidir sobre el único punto que conforma el 
orden del día 

  

      

  

  

   1) Revisión de los Estados Financieros correspondientes al año 2017 por parte de la 
Junta General de accionistas. y aceptación de los mismos. 

Una vez que se dio lectura el unico punto a tratar, se pone a consideración de la Junta 
Tom la palabra la Presidenta Ad-iloc de la junta. la Sra. Ingrid Kayser Blum. y expresa 
que es necesario una vez leidos y revisados los Estados Financieros por parte de la Junta 
General de acciomstas, y siendo consciente delos resultados arrojados, debemos proceder 
a la aceptacion de los mismos. Se pone en consideración de la Junta cl único punto del 
orden del día, en este estado los accionistas mamticstan conocer bien el tema y resuelve 
por smonimidad de los presentes: Aprobar los Estados Financieros de la compañía, que 
fueron revisados dentro de la junta, correspondientes al año 2017, una vez.se ha dado 
Lectura y revisión de los Estados Financieros de la compañía. 

Una vez que se ha tratado y resuelto el único punto del orden del día que antes se acordó, 
la Presidenta Ad-Hoc de la junta, dispone un receso para que el Secretario Ad-Hoc redrete 
el Acta correspondiente. Rewstalada la sestón con la concuntencia de las mismas personas. 
con que se inició y puesta a consideración de cas ta redacción del Acta de Junta resuelve, 

 



 


